
 
ANEXO DE INFORMACIÓN RELATIVA A CONSORCIOS Y 

UNIONES TEMPORALES  

 

EL PRESENTE ANEXO TIENE COMO PROPÓSITO ORIENTAR A LOS PROPONENTES QUE 
DESEAN PRESENTAR OFERTAS AL ICFES, EN LAS FORMAS ASOCIATIVAS DE CONSORCIO Y 
UNIÓN TEMPORAL. 
 

1. CONSORCIOS 
 

En los términos y para los efectos previstos en el numeral 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 podrá 
formularse una propuesta por dos o más personas en forma conjunta, bajo la modalidad del Consorcio, 
para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato, respondiendo solidariamente por todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, en cuyo caso las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta afectarán a todos los 
miembros del consorcio. 
 
Los proponentes que oferten bajo esta modalidad de asociación, deberán: 
 

• Designar la persona que los represente para todos los efectos legales. 
• Indicar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio,  
• Indicar las responsabilidades de los miembros del Consorcio 
• Ningún integrante de un consorcio que presente propuesta, podrá formar parte de otro u otros 

que participen en el procedimiento de selección, ni formular propuesta independiente. 
 
2. UNIONES TEMPORALES 

 
En los términos y para los efectos previstos en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 podrá 
formularse una oferta conjunta por dos o más personas, bajo la modalidad de unión temporal, para la 
adjudicación, celebración y ejecución del contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato en caso de resultar 
adjudicatarios, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal. 
 
Los proponentes que oferten bajo esta modalidad de asociación, deberán: 
 

• Designar la persona que los represente para todos los efectos legales. 
• Indicar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros. 
• Indicar las responsabilidades de los miembros. 
• De igual manera, deberán señalar los términos, extensión y grado de su participación en la 

propuesta y en su ejecución. Dichos términos no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo del ICFES, de conformidad con lo indicado en el parágrafo primero del artículo 7 de la 
ley 80 de 1993. 

 
Ningún integrante de la unión temporal que presente propuesta, podrá formar parte de otro u otros que 
participen en la convocatoria pública, ni formular propuesta independiente. 
 

3. VIGENCIA DE LAS SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 
 
La duración del consorcio o la unión temporal, así como las de sus sociedades integrantes, no podrá 
ser inferior al plazo del Contrato y un (1) año más. 
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4. DOCUMENTO DE INFORMACIÓN DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O 
UNIONES TEMPORALES ANEXOS 

 
Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte de Consorcios o Unión Temporal 
deberá aportar la documentación relativa a: 
 

• capacidad,  
• existencia  
• representación legal, y  
• requisitos financieros exigidos para tales personas en los respectivos términos de 

referencia, o pliego de condiciones, cuando sea el caso.  
 

En la propuesta deberá obrar el documento de información de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual se diligenciará de acuerdo con los modelos suministrados por el ICFES teniendo 
en cuenta lo siguiente: 

 
a) Indicar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y las reglas básicas que 

regulen las relaciones entre sus integrantes  
b) Indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal en el mismo documento: Dichos porcentajes no podrán ser modificados durante la etapa 
de selección so pena de RECHAZO.  En la etapa contractual no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del ICFES. 
 
Para las ofertas presentadas por una Unión Temporal, la extensión de la participación se indicará 
en función de los ítems a ejecutar en el proyecto por cada uno de los integrantes.  

 
La omisión de este señalamiento, hará que el ICFES tome la OFERTA como presentada por un 
Consorcio.  

 
c) Indicar la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de la Unión 

Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades 
amplias y suficientes para formular la propuesta, suscribir el Contrato y obligar a todos los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  
 

d) Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir 
su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquel, salvo en 
el evento en que LA ENTIDAD lo autorice previamente y por escrito en los casos en que 
legalmente está permitido.  

 
e) La fecha del documento de constitución debe ser con anterioridad o del mismo día de la fecha de 

presentación de la oferta debidamente suscrito por quienes lo integren.  
 
 
NOTA: El nombre con el que designen la unión temporal, consorcio o cualquier otra forma de 
asociación no podrá utilizar la palabra ICFES, SABER, ICFES INTERACTIVO, u otras marcas 
registradas ante la Superintendencia de Industria y Comercio a nombre del ICFES  
 

5. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 
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TIPO DE DOCUMENTO CADA INTEGRANTE
Certificado de Registro generado por el SICE1, si el monto del contrato excede los 
50 s.m.m.l.v.   X 

Certificado de Existencia y Representación Legal con vigencia de no más de 30 días X 
Fotocopia del documento de identidad del proponente persona natural o persona 
jurídica X 

Formatos Únicos de Hoja de Vida de persona natural del DAFP (www. dafp.gov.co). X PERSONA 
NATURAL 

Formatos Únicos de Hoja de Vida de persona JURÍDICA del DAFP (www. 
dafp.gov.co). 

X PERSONA 
JURÍDICA 

Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y actividad económica privada de la 
persona natural del DAFP (wwvv.dafp.gov.co). 

X PERSONA 
NATURAL 

Certificación de pagos de los aportes a los sistemas de seguridad social integral 
salud y aportes parafiscales, suscrito por el representante legal o revisor fiscal en 
caso de que la persona jurídica deba contar con revisor fiscal, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, es decir, certificado de los 
últimos 6 meses. – PERSONA JURÍDICA 

X PERSONA 
JURÍDICA 

Constancia de Cumplimiento de sus obligaciones a Seguridad Social Integral y 
aportes parafiscales. 

X PERSONA 
NATURAL 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal, en caso de ser 
persona jurídica. 

X PERSONA 
JURÍDICA 

Autorización para comprometer a la persona jurídica, en caso de ser necesaria. X PERSONA 
JURÍDICA 

Certificado de antecedentes disciplinarios  CONSULTA POR EL 
ICFES A CADA 
INTEGRANTE 

Certificado de antecedentes fiscales.  

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT X 
Fotocopia pasado judicial vigente del contratista y/o representante legal.  X X 
Fotocopia Libreta Militar.(Hombre menor de 50 años) X 

 

                                                        
1 Toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente 
deberá estar inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal–SICE y haber registrado el precio del bien o servicio que 
pretende ofertar en el Registro Único de Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y demás normas 
reglamentarias. El Certificado de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE de la Contraloría General de la 
República.    


